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Nombre del proveedor de la cuenta: Banca Pueyo, S.A. 

Nombre de la cuenta: Cuenta de pago básica  

Fecha: 02/02/2026 

• El presente documento le informa sobre las comisiones aplicadas por la utilización de los principales servicios 
asociados a la cuenta de pago. Le ayudará a compararlas con las comisiones de otras cuentas. 

• También pueden aplicarse comisiones por la utilización de otros servicios asociados a la cuenta que no se recogen 
aquí. Encontrará toda la información en la Información Precontractual en www.bancapueyo.es. 

• Tiene a su disposición, de forma gratuita, un glosario de los términos utilizados en el presente documento. 
 

SERVICIO COMISIÓN  
Servicios generales de la cuenta  

Mantenimiento de la cuentai Mantenimiento mensual 3,00 € 
Comisión anual total 36,00 € 

Pagos (excluidas tarjetas) 

Transferenciaii 

SEPA en euros inmediata online/sucursal Servicio no disponible 
SEPA en euros estándar online o en 
sucursal sobre propia entidad o a otra 
entidad 

0,12 % 

Orden permanente Sobre la propia entidad o a otra entidad No conlleva coste adicional al de las 
transferencias 

Tarjetas y efectivo 

Emisión y mantenimiento de una 
tarjeta de débitoiii 

Emisión  0,00 € 
Mantenimiento anual 0,00 € 
Comisión anual total 0,00 € 

Emisión y mantenimiento de una 
tarjeta de crédito 

Emisión Servicio no disponible 
Mantenimiento anual Servicio no disponible 
Comisión anual total Servicio no disponible 

Retirada de efectivo a débito 
mediante tarjeta en cajeros 
automáticos 

CAJAMAR CAJA RURAL, S.C.C. 0,85 € 

Resto redes nacionales 100 % CTCiv 

Resto redes internacionales 100 % CTC 
Descubiertos y servicios conexos 
Descubierto expreso Servicio no disponible 

Descubierto tácito 

 
  

Comisión de descubiertov (liquidación 
mensual) 2,00 % (min. 10,00 €) 

Tipo de interés deudor (liquidación 
mensual) 

La TAE resultante de aplicar los 
intereses deudores y la comisión de 

descubierto no puede superar 2,5 
veces el interés legal del dinero.  

Otros servicios 
Negociación y compensación de 
cheques Cheques nacionales en euros                          0,20% (mín. 3,00 €) 

Devolución de cheques Cheques nacionales en euros 3,00% (mín. 18,00 € 
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Servicio de alertas (SMS, email o 
similar) 

Comisión de alta del servicio 0,00 € 
Mantenimiento trimestral 3,00 € 
Comisión anual total 12,00 € 

Comisión por aviso SMSvi (liquidación 
trimestral)  0,10 € 

Comisión por aviso email 0,00 € 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
i La comisión incluye hasta 120 operaciones de pago anuales en euros dentro de la Unión Europea consistentes 
en pagos realizados en ejecución de adeudos domiciliados y transferencias, incluidos los pagos en ejecución de 
órdenes de transferencia permanentes en las oficinas de Banca Pueyo y mediante los servicios en línea de Banca 
Pueyo. 
Por otra parte, en la modalidad de Cuenta de Pago Básica en régimen gratuito el Banco no exigirá al cliente el 
pago de esta comisión de mantenimiento.  
ii Las comisiones reflejadas en este apartado se aplicarán a las transferencias efectuadas en euros cuando se 
exceda la cantidad de 120 operaciones de pago anuales en ejecución de adeudos domiciliados y transferencias. 
iii Solo podrá contratarse una tarjeta de débito básica por cuenta. 
iv Se informará del importe de la comisión con anterioridad a la disposición. 
v Esta comisión solo aplica si por circunstancias ajenas a la entidad se produjera un descubierto en la cuenta. 
vi Quedan excluidas las 30 primeras comunicaciones del trimestre. 


